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El Ministro- de la Fresidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNEZ

Góbernación f Obras Públicas y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reuni6n del día once d,e julio de mil
nove~ientris setenta y cuatro,

DISPONGO,

JUAN CARLOS DE BaRBaN
p'RINCIPE DE ESPANA

DECRETO 2259/1974, de 20 de julio, sobre régimen
de contratación y retribuciones del personal do~

cente contratado universitario superior.

•

16109

Como consecuencia funda:U:18ntal de la. fa.lta de un crecimien
to paralelo del personal d9centa numerario de. Universidad y el
alumnado' que ha accedido a la misma en los últimos cursos

-académicos, ha surgido un importante colectivo de Profesorado
no numerario que por la vflriedad de las situaci6nes administra~

tivas y económicas que en él se contemplan. es necesario regu~

larlo a través de los _cauces que establece la Ley de Educación
y las Disposiciones dictadas por la Administración para regla~

mentar el perspnal contratado.' ,
La,Ley General de Educación, en su artículo ciento veinte y

siguientes, así como los Estatutos de las Universidades prevén
un régi,men excepcional dé adscripción de Profesorado a las

< Universidades cuando, por raz.ones circunstanciales. no puedan
atenderse las tareas dúcentes ellcdlnendadas a la -misma con los
funcionarios de los Cuerpos de -Profesorado de Centros de Ede,
cación Universitaria.

Por otra parte, el régimen!ldl}1inistrativo y económico de este
personal no se encuentra regulado en disposiciones dictadas en
desarrbl}o de la LBY de Educación, sino que le eran aplicables,
a lalta de normas concretas, las propias de otro tipo de activida
des que difieren notablemente de las meramente docentes enco~

mandadas al Profesorado universitario.
De aqui la necesidad de dictar nurmas que' regulen de forma

conéreta este regime_n excepcional de adscripción de Profesorado
a las Universidades. adaptándolas a las especiales características
de éstas y siguiendo la pauta marca.da por análog8;s disposicio~

nes en materia de contratación de personal por los Orga~istnos

Autónomos.
En su virtud. previo informe de la Comisión Superior de Pero

sonal, de conforriüdad con lo previsto en las disposiciones fí~

nales primera y segunda de la Ley ·catorce/mil noveciento~ se·
tenta, de cuatro de agosto, 'a propuesta de los Ministros de Edu
cación y Ciencia y de Haoienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del ,día cinG,.o de julio 'de mil nove·
cientos. setenta y cuatro.

Artículo primero.-Se concede a los Jefes, Oficiales y Sub
oficiales o .asimilados del Cuerpo de Policía Armada el derecho
al úso de talonario de vales para. viajar en ferrocarril por
cuenta propia a precio reducido, en las mismas condiciones y
circunstancias en que lo tiene reconocido el personal de las
mismas categúrías del Ejército de Tierra. .

Artículo s¡gundo.-Los citados 'beneficiarios. cuando realicen
los viajes a que se refiere el presente Decreto, abonarán a la
RENFE, en el momento de sacar el oportuno billete, el treinta
y cinco por ciento sobre los precios de primera O segunda
clase de la tarifa general, así como el ciento por ciento de
cualquier clase de suplemento que estuviese establecido para
viajar en er tren a utilizar.

El sesenta y cinco por ciento restante será sufragado por
el Ministerio de la Gobernación, cou. cargo al capítulo corres~
pondiente del Pl'6SUpuesto -de gastos. ..

Artículo' tercero.-En todo fo concerniente al régimen de
pagtr'de- estos transportes a R'f;NFE, < a&í como las oportunas
prúpuestas de gasto a que los mismos dieran lugar y a. la jus
tificación de las correspondientes cuentas. será de aplicación
lo previsto en el Decreto de la. Presidencia _del Gobierno número
mil setecientos' setenta y nueve/mil novecientos sesenta y siete',
de veintidós de Julio.

Artículo cuartO.-Los Ministerios' de Hacienda, Gobernación
y Obras Públícas, en el ál)1bito de sus respectivas competen~

cias, -dictarán las disposiciones complementarias para el des~

arrollo y cumplimiento del presente Decreto. -

ASí lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 2258IlD74.de 20 de julio, por el que se
concede a los Jefes, Oficialés y Suboficiales del
Cuerpo de. Policia Armada ef derecho al uso de
taConar-ios de vales para viajar, en ferrocarril por
cuenta propia a precio reducido.

El Real Dec-toeto de quince de noviembre de mil novecientos
once y 01 Decreto do siete de Plarzo de mil nQveCientos tTe'inta
y cuatro, en rela-C'ión -con las disposiciones concor:dantes Yl;om~

plementarias de los mismos, reconocen el derecho al uso de
talonario de val,es para viajar en ferrocarril por cuenta. pro·
pia--a precio" reducido, a los Generales, Jefes,. Oficiales y Sub
oficiaJes del Ejército y de la· Guardia Civil que reúnán las
condiciones que en tales disposiciones se establecen.

Razones de equidad y. de unificación de criterios aConsejan
dictar la oportuna dispt>sición que equipare loS'" Jefes, Oficiales
y Suboficiales del Cuerpo de Polic!a Armada Q los dEll Ejército
y Guardia Civil en el disfrute del referido derecho, teniendo
en cuenta la coincidenoia o analogía de unos y otros, en cuan
to a su condición personal, servicios y pertenencia a las Fuer.
zas Armadas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda;

Así Jo dispongo por el presente Decruto. dado en Madrid a
veinte de julio de mil noveciepto.s setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
FHINC1PE DE ESPANA

DISPONGO,

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTON10 CARHü MARTINEZ

Articulo primero_-Uno. En la campaña azucarera mil nove~

cientos setenta y cuatro/mil novecientos setenta y cinco los
cultivadores de remolacha percil1kan complementariamente una.
subvención. de ochenta. y cinco y de ciento tres pesetas por
tonelada métrica de raíz entregada, sembr.ada, respectivamente,
en otoño y primavera.

Dos. Los cultivadores cañeros percibirán complementaria
mente una subvención de' sesenta· y siete pesetas por tonelada
métrica de c.aña de azúcar entregada en la primavera de mil
novec;ient08 setenta y cinco.

ArtículQ segundo.-Por el Ministerio de Hacienda s:'determi·
nará la forma de hacer efectivas las subvenciones a que se
hace referencia en el ,ar-Uculo primero, ·-qon anterioridad a la
finalización de la .campafia mil novedentós 'setenta y cuatrol
mil novecientos setenta, y cinco.

DECRETO 2257/1974, de 20 de julio. por el que
se. establecen medulas complementarias pqra la re
gulación de la campaña remolachaTo cañero-azu
carera 1974/1975.

Por Decreto doscientos cuarenta y ocho/mil novecientos se.
tenta y cuatro, de treinta y uno de enero, se establecieron unas
normas complementarias de regulación de la campaña azucare
ra _mil novecientos setenta y cu~trojmil novecientos setenta y

.cinco. Posteriormente el aumento de costes de -cultivo ha de
. terminado un incremento de los de producción en la remolacha
azucaren~ y en la cana de azúcar, que es necesario considerar,
por. lo que se refiere a la campalla mil novecientos setenta
y cuatro/mil novecientos setenta y cinco. Por ello, en cumpli
miento de lo acordado por el Gobierno~ por el Ministerio de
Agricultura, y oída la Organización Sindical, se ha' estudiado
la repercusión de dicho aumento en loscostes.de producción. de
la remolacha azucarera y de -la caña de azúcar. '

Realizados los estudios pertinentes se ha llegªQo a establecer
que lainc1dencia global para la campaña mn novecientos S6

tenta y cuatro/mil novecientos setenta y cinco es de ochenta y
dnco pesetas por tonelada. métrica para la ,remolacha sembra-

..... da en otoño y de ciento tres pesetas por tonelada métrica para
la remola:cha sembrada en. primavera. Consecuentemente y ha
bida cuenta de la proporcionalidad de precios y costes tradicio
nales entre la remolacha de siembra otofial y le. ca:da de azú
car, se ha estimado que la repercusión en este último producto,
cuya recolección se llevará a cabo ~ finales de la primavera
de mil novecientos setenta y cinco, es de noventa y siete pese~

tas POi tonelada métrica de caüa.
En su virtud, y a propuesta de ·los Ministros do Hacienda y

de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en
5U reunión del día diecinueve de julio de mil novecientos seten~

ta y ,cuatro,
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DISPONGO,

Artículo cuarto.-Uno. La presente contratación de personal
docente por las Universidades· estará sometida al Derecho Admi
nist~tivo. a la Ley General de Educación' y al presente Decreto
y, con carácter supletorio, a las disposicIones del Decreto ciento
cincuenta y siete/mil novecientos setenta y tres, de uno de te·
brero. . '

Articulo priIll:ero.-Las Universidades, dentro .de los créditos
habilitados al efecto, »ódrán contratar temporalmente personfl-l
colabotador para el desarrollo de las fupciones docentes de las
mismas Cuando, por exigenciás y circunstancias espeéiales, no
puedan atenderse estas tareas por furiGionarios de los Cuerpos
de Profesorado de Educación Universitaria de que disponga el
Ministerio de Educación y Ciencia.

Articulo segundo.-Uno. Las categorías contractuales quepo·
-<irán establecer las' UniveriHd.ades para .las colaboraCiones tmn·
paratas' en las funciones docentes indicadas, así -cómo las titu
laciones a exigir, serán las siguientes:

Dos. La autorización y la firma de los contratos por el tiem·
po que se indica en el artículo segundo. corresponde al Rector
de 1<1 Universidad. ,

Tres,. No obstante, con cará~ter previo a_ esta contratación,
las Universidades constituirán Comisiones de ProfeslJrado que,
presIdidas por el Rector, juzgarán. los méritos alegados por los
candidatos propu0stoscuya contratación· se efectuará oída la
Junta de Gobierno de la Universidad. .

Artículo quinto.-Podrán celebrar estos contratos quienes te~
riiendo plena capacidad do obrar reúnan las siguientes candi
ciones:

al Tener veintitrés ai'ío3 cumplidos para Jos contratos a nivel
. de Catedratic'os o v§!intiún afias cumpl1dos para las ·restant.es

categorías contractuales.
. bl Estar en posesión de la titulación establecída en este pe

creta y de los demás requisitos para realizar las fundones do~

centes del Cuerpo a que sean asimilados,
el' Hllber cumplido el Servicio Social, para el· caso de perso

nal femenino •. ·salvo que estuviera exento de su prestación.

Articulo sexto.-Uno. 'No podl'án celebrar los contratos a que
se refiere el presen~e 'Decreto: •

al Las personas que se hallen comprendidas en' alguna de
las prohibicioTtes para el e¡el'cicio de funciones públicas.

bJ Los funcionarios públicos en servicío activo, tanto de ca·
rrera como de empleo, y el persona! contratado. sean de la Ad
ministración Central, Local o Institucional; sin previa decla::'ación
de compatibilidad del Snbsecretariodd Departamento o 'del Pre-
sidente del Organismo de quien dependan. ,

el Los funciol1arios en situación de exce¡jenda VOlul,t3rin
para las tareas propias del Cuerpo a que pertenec~n.

d) Los funcionarios en situación de supernumerario para las
tareas propias del Cuerpo a que pertenecen. .-

DoS. Asimismo, el personal a que se' refiere el presente De·
creta, no podrá celebrar más de un contrato con una o varias
Universjdade.~. y en el caso de que h·'-1ya de prestar funciones
docentes a más de una Universidad, se celebrará UJ;'l solo Con·
trato en el tIue se. harán constar estas circunstancias.,no p·udien
do exceder las retribuciones totales pactadas. de las que corres·
pondán a las categorías prevista~ en el ~pre'sente Detreto.

Articulo séptimo.-En todo caso, el personal contra~ado por
las Universidades estará incurso en el régimen de. deberes e in·
compatibílidades previstcs en el Decreto dos mil cuarenta y
tres/mH novecientos setenta y uno, de v~intitrés 'de julio, De~

creta cien" cincuenta y siotc!tnil noveciontos setenta y tres. de
uno de febrero y disposiciones complementarias.

Árbículo octavo.-Los contratos a que se refiere ,el presente
Decreto contendrán las clRusulas señaladas en el modelo que
se& inserta como anexo uno Y. además, las que. previa aproba
ción del Ministerio de Educación y Ciencia, fstime pertü¡entes
la Universidad contratante, siempre q'\lc no contradigan lo dis
puesto en este- Decreto.

Artículo noveno.-Uno. Los contratos regulados por el pre
sente Decreto, podrán ser resueltos en cualquier ,mülllcnto. por l.
Autoridad contratante por conveniencias del servicio.

Dos. Si·· la resolución fuese por causa...no imputable al con
tratado, éste tendrá- derecho a la indemnización señalada en la
cláusula tercera. del modelo de contrato.

Tres. La prestación del, Servido Militar tldrá lugar a la re·
solución automática del contrato sin indemnización alguna.

Artículo décimo.--Las euestiol1l'm que sur~n de la interpreta
ción o cumplimiento de Jos contratos celebrados al amparo de lo
establecido en este Decreto. 'során resueltas por ..~a Autor.idad
contratante y la. resoluci6n dictada podrá ser recurridac:onforme
a lo diJ!pu~sto en el artículo set.enta y seis de la Ley de Enti~

dades'Estatales Autónomas de veintiséi<j de diéiémbre de mil
novecien'tos cincuenta y ocho. Contra los acuerdos· qpe .se adop
ten procederá el recurso contencioso administ.rativo conforme &

lo dispuesto en la Ley Reguladora de esta jurisdicción.
Articulo undécimo.-Las, retribuciones a contratar con este

pers,onal serán las, siguientes:

Uno. Los contratados a. los niveles de Catedrático. Agregado
y Adjunto. percibirán sus retribuciones en idéntica cuantía y
forma que las establecide,s para los funcionarios interinos de los
Cuerpos a que se asimilan.

Dos. Los Profesores Especiales· Encargados de Curso. perci·
hirán la remuneración desatenta y dos mil pesetas anuales más
dos pagns extraordinarias de' seis mil pesetas cada una y las
retribuciones complementarias que resulten ,de aplicar a dicha

Doctor
Doctor
DO,ctar

TitulaciÓn
exíg:id,B

2 cursos

Duración
contractual

t 8.2 cursos

1 a .. cursos
1 a 3 cursos.
1 a 2 cursos

I
Licenciado' universi·
tario, Arquitecto o

, Ingeniero
¡Licenciado- universi·
¡tario, Arquitecto o
I Ingeniero

La que se acuerde 1
I

en- cada caso Doctor
I

Extraordina-Profesor
rio

Profesor'Ayudante .

Categoría cpntractual

Catedrático ....•.•.•.......
Agregado ..•...•..... ;.•.•...
Adjunto ..;..•...............
Profesor Especial En·

éargado de Curso ...

Dos. A los éfectos indicados' 61\ él apartado anterior, se en
tenderá que cada curso comprende un año académico.

Tres. Estos contra.tos podrán renovarse por el mismo perfodo
de tiempo que se oontrate. Para los Profesores Ayudantes se esta··
té. a lo dispuesfo en, el artículo ciento diecinueve pupto tres, de
la Ley General de 'Educación.

Artículo tercero.-Uno.- Las obligaciones académicas de los
contratados a nivel de, Cateqráticos, Agregados y Adjuntos serán
las mismas que tengaJ;l establecidas los funcionarias de los Cuer
pos de. Profesorado de Educación {Jniversitaria a los que se
asimilan.' .

Dos. Cuando las Universidades no puedan atender lfts tareas
docentes o cursos 'especiales o mO,nográficos con el personal con- '
tratado relacionado. en el número anterior, podrán contratar
Profesores Especiales Encargados de Curso:

Tres. 'Los Proréso~S Ayudantes· cooperarán en la labor do
cente' o Investigadora del Departamento a que queden adscritos.
Tendrán a'su cargo las clases prácticas que les encomiende su
Director de Departamento, en número mínimo de doce horas
semanales en los C8SQS de dediCación plena, o de dieciocho en los
de dedicación exclusiva. Este Profesorado para completar su
formac1pn docente, colaborará asimismo· en las clases teóricas· y
en la realización de las pruebas académicas, pero sin asumir di
recta. función examinadora alguna. la cual deberá recaer ,en el
titular del Departamento o en el Profesor del mismo designado'
por su Director. " ~

Cuatro. 'EI Profesorado relacionado ,en los :gúmeros' uno y
tres del presente articulo, prestaráeu f'(mclón docente a la Uni_
versidad «l~régimen ~de deQlclción ,pl~na o exclusiva. con .el
mismo horario "que para estas dedicactonés .~ exija al' personal
de caITera. Los ProfesdresEspeciales Encargados de, Cuno teh
drárt el horario y dedicación que se indica en las respectivas
catego'rias retIi..butivas que se éstablecen en ei presente De
creto.

Cinco. Las Univer$idades podrán contratar. excepcionalmen
te, Profesores Extraordinarios'cuando con el personiil docente
contratado, conforme a las normas anterloresJ no sea, posible
.atender tareas 4ocente-spara las que., sea precisó disponer de
personal especialmente cualificado. Los contratos que sesuscri
ban deberán ser informados por la Junta Nacional de· Univer
sidades Y,en cada caso, se fijará por el Ministerio de Educación
y Ciencia su dotación económica, de conformidad con el Minis
terio de Hacienda.
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remuneración, sin computar las pagas extraordinarias, los mó
dulos previstos en el anexo numero dos de este Decreto.

Tr~5. Los Profesores Ayudantes percibirán la remuneración
de sesenta mil pesetas anuales má.s dos pagas extraordinarias de
cinco mil pesettlS cada una, así como las retribucionés comple
mentarias que resulten de aplicar a dicha remuneración, sin
comptitar las pagas extraordinarias" los módulos previstos en el
anexo número dos de este Decreto.

Cuatro. Las retribuciones' de los PrOfestJfeg Extraordinarios
se fijarán. en cada caso concreto, por el Minist&rio de Edu('a~

ción y Ciencia previa confQrmidad con el de Hacienda.
Cinco,. Las retribuciones previstas en el apartado uno' de

este artículo para; los Catedráticos, Agregados y Adjuntos, serán
objeto qe revisión en los mismos porcenta1es que resulten modi
ficadas las de los funcionariós. interinos -de 1m, Cuerpos a que
se asimillln, mediante Qrden del Ministerio de Educación y
Ciencia, de acuerdo con el de Hacienda. Asimismo, por este
ptocedimfento, se revisarán' las de los Profesores Ayudantes y
Profesores Especiales Encargados de Curso. Dicha revisión que
dará condicionada a la habilitaciób de los créditos pertinentes'.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Uno El personal· contratado que' actualmente pBrciba retri~

bucion8s fijas en cuantía superior a las que se estat~lecen en el
prf'.':icnte D",G"reto y tenga contrato Cu.ya vigencia alcance al cur
so mil nov'ecientos setenta y cuatro-mil novecientL$ setenta y
cinco o posteriores, que hayan sido registrados por la Dirección
General de la ~nción Pública antes d~ primero de enero de
mil nm;ecientos seténta y cuatro, percibirán las retribucíonc!
pn,ctAdas durante el tiempo que les falte para completar el plazo
contr-'J.ctual estipulado, . ,

Dos.. Lo previsto en el apartado dl del articulo sexto de (,sta
Decreto no será aplicable hasta uno de octubre de mil J;lO~

vucicntos ochenta, fecha en la que fina!i:t:arán todos los con
tratos sli>:critos ¡;¡nter:iormenlo cen funcionarios en situación de
SUTJ8!'!' ulT;erario.

'In·s. Los contratos que se celebren en el futuro, con 'la dU
ración prevista en el articulo segundo de este Decr8to. a nivel
de Profesores Especiales Encargados de Curso, no podran. en
ningún cJ.so, surtir efectos post('r!ores al treinta de sentiembre
d" mil novedcntos ochenta. fecha en 'la que quedará ex'tinguida
dic:li;;l. ca',ogt'I'ía contractual de Proft.'sufudo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera, El presente Decreto entrará en vigor al día siguien
te de su pulJlicación en el «Boletín Oficial del Estado"~ No obs
tante, el régimen de retribuciones se aplicará a partir de pri
mero de octubre de mil novecientos !ietenta y cU'atrQ.

Segunda, El Ministerio de Educación y Ciencia- regulará,
mediante Orden ministerial, el régimen de contratación y,pre
vio acuerdo con el de Hacienda, las retribuciones del Profeso-

". rada de Escuelas Universitarias y del personal investigador
contratado. sig-uiendo para.ello las directrices y proporcionalida
de~ establecidas en el presente Decreto. Asimismo, regulará
mediante estos procedimientos, el 'régimen- académico de no:m~

bramientos y percepcinn6s de Jos becarios que colabore-n en ta
reas docentes o investigadoras de las Universidades y el régimen
de conferenCias decentes.

Tercera. Los contratos parA la realización de trabajos"e~pe

cíficos, .concretos y de carilcter extraordinario o de urgencia,
se r.egirán por fa Orden de la Presidencía del Gobierno de
veintiuno de noviembre de mil novecientos' setenta y tres.

C~arta. Se faculta al Ministerio de Educación y,Ciéncia para
dictur cuantas dIsposiciones 'sean necesarias al desarrollo e in·
terprdación ejel presente Decreto.

Quinta. PO]: los Ministerios de ·la Presidencia; del Gobierno
y Educación_ y Ciencia se acordarán las medidas pertinentes
para el adecuado cumplimiento de loestal1lecido en las vigentes
diSPosi((lOneS sobre trámites para la inscripción. en el ·Registro _
de Persona.! de los contratos regulados porest&:l Decreto en or
den a la agilización dG dicho procedimiento.

DlSPOSICION DE-ROGATORIA

Queda derogado el DeCreto dos mil cinco/mil novecientos
setenta'y tres. de doce de julio y cuantas disposiciones se opon
gan a lo previsto en e1 presenJ~ Decreto.

Así lo dispcngo por el presenté Decreto, dado en Madrid. II
veinte de juIfo de mil novecjentos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRfNCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de la PrpsiQfndadel Gobierno,
ANTONlü CAHRO MARTINEZ

ANEXO 1
(Anverso)

De una parle, el excel.entisimo Sl'110r Rector ML-lgJlífico de la Unlvecsidad .. , '. .. ;; " .. , y de otra, el iníe-
r;'sadG; cuyos datos pcrsuna]0s a cOi.,tinU~'ción se expresan y que tiene capt:cidad para celebrar el presente contrato, ~cuerdan

la o;.ntrataü~m de los servicies de cnl<:l bon'lc1ón temporal de es.t ~ ultimo,. de conformidad con las condiciones particularflil y cláu
sulas generales especifica.da~ aJ· dono de este contrato.

1. Bocumento Nacional de Identidad; Lugar y fecha de expedjci6n' Númeró

----------~,----
2.. Prjl1}er apellido Segundo apellido Nombre

~------,---,-'------,-----,-------,----- I
3. Nacimiento: Provincia y localidnd

4. ResIdencia; :provincla, localidad y domicilio
8

5. Titulación a:c~démica

6. Actividad retribuida en otro ente público

1. Número Registro de Pers~nal

2. Destino
3. Horario
4. Fecha. autorizaCión compatibilidad
5. Númert? crédito presupuestario



--'-_--'-'-__~ ----JI ''--__---JI l'--__-r
7. Función a desempeñar {Cuerpo, Escala, Plaza, etcJ

I
I
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8. DestinoICentro (Facultad
DepartL~m6nto

o Escuela)

/ 17 agoste 1974

Fecha iniciación

13' O ~eJ K-Núm. 197

":P:echa terminación

9. ,Dedicación

10. :Retribución mensual

Horas docencia:

Total horas <;€rnfl.nale~

Horas permanencia:

I

¡------'------------------,----'-----., .
Remuneración

.r CQmplementos de dedicación
Incentivos

Total

Pagas extraordinarias

CuanU;: Número de crédito

11. Si viene prestando -servicios en la Universidad. indicar

Desde

,En- prueba de consentimiento
~ ., el ..•...... de.. , .

en condición. de

por ambas -partes, se

.>0 de 197..•

extiende el presente contrato por quintuplk~o ejemplar en

Primera...:.....El contratado se compromete a observar, en el ejercicio de Jas funciones especificadas en el epigrafe 7, 105 de
beres propios de' los funcionarios de carrera de esta Universidad; sometiéndose en todo me'n,ento a las directrices y orientaciones
del Jefe del "Departamento, declarando al propio tiempo, que tiene el Servicio Social cumplido (sólo para personal femenino) y no
encontrarse incurso en ninguna claSe de incompatibilidad legal (en su caso, deberá aportár copia. de la:' eorrespondiente autoriza
ción de compatibilidad en la que conste el horario de trabajo que le' corresponda coíno funcionario público>'

Segunda.~El contratad9 téndrá derecho a dos pagas extraordinarias, en julio y diciembre, siempre que se encóntra;se prestan
do sérvicio el día 1 de los citados meses, en la cuantía es.peciffcad,a en el epígrafe 10, las cuales le serán abonadas en proporción
al tiempo de Servicios prestados en cadase;mestre natural.

T.ercera.-El presente contrato podrá ser resuelto en cualquier momento por conveniencias del servicio apreciadas por el
Rectorado de la Universidad. _

81 ]a resolución fpera por causa no imputable al, cOntratado, éste tendrá derecho á una indeIDJlizaci6n 'del 50 por 100 de la
remuneáci6n qua corresJ)9nda al tiempo que falte para el cumplimiento del plazo convenido en el tpígrafe 7, con el límite má
ximo de. un afio.de remuneración y salvo que por la Universidad se le dé opción para ser nom1lrado funcion~o interino del Cuerpo
al que estaba aslmilado, e.n cuyo caso no procederá indemnización alguna... "

Cuarta.-El contra41do no podrá percitllr las remuneraciones indicadas en el presente contrato si en el mismo no consta el
número de Registro de Personal: '

Quihta,-Este contra~o tiene naturaleza administrativa y el contratado se somete expresamente a lo establecido en el De-
creto ..,.., y a las demás normasad.niinistrativas aplicables. '

El Rectorado s'e reserVa la facultad de interpretar las cláusulas de este contrato y resolver las dudas que ofrezca su cum~
plimiento.

Contra sus acuerdos procederán los recursos administrativos y contencioso administratívo que se· establecen· en el artículo
76 de la~ de Entidad,es Estatales Autónomas.

Sexta.',-"El contratado será afiliado al régimen de la Seguridad Sodal y Mutualismo Laboral,' abonando B. su cargo la cuota
del productor y sin que en" ningún caso le afecte el Seguro de Desempleo.

Séptima.-Las reducciones legales que haya de satisfacer el conftntado. as! como las que puedan establecerse durante la. vi·
gencia del contrato. Se qetraerán de oficio por la Habilitación Pagaduría oorrespondiente~

El Profesor contratado,I,
I

I
I
1,
I
E;

I
CLAUSULAS GENERALES

El Re<.ior.

{Reverso}
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ANEXO 2

PROFESORES ESPECIALES ENCARGADOS DE CURSO

PalTida
aranclúana

Mercancía

Dedicación y permanencia

=~="==='==========
Módulos í Catego~fas I

0705 B 2
09.01 A
10.05 B
lB.01 A

Alubias.
Café sin tostar,
Maíz.
Cacao crudo.

M6dulos

-------

PROFESORES A YUDANTl¡IS

=-~~=~==.=~~====

16111 DECRETO 226111974, de 20 de julio, por el que se
prorrogan, por un plazo de tres meses, suspensio
ne,> en la aplicación del Impuesto de CDmpen.s~ción

de Gravámenes Interiores a la importación de
habas y harinas de soja.

Las necesidadf's del abastecimiento nacional aconsejan man
tener determinadas .suspensiones en la aplicación áel Impuesto
de Comper¡5ad6n de Gravámenes Interiorej1. mediante el uso de
la facultad concédida al Gobierno por el· último párrafo del apar
tado dos del artículo doscientos once de la Ley cuarenta y imo}
mil novecientos sesenta y cuatro, "de· once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro ~e Hacienda y prE1xia
deliberación del Couséjo de Ministros en su reunÍón del día
diecinueve de julio de· mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo segundo:-Las anteriores suspensiones no serán de
aplicación a las mercancías que se importen en l"s regímenes da
admisión temporal, reposición o importación -temporal.

Artículo tercero.-A efectos de lo dispuesto en el apartado dos
del artículo sexto del Decreto dos mil. ciento sesenta y nueve!
mil noveCientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, la base del·
Impuesto de Compensación de· Gravámenes Interiores a la im~

portación de las citadas mercancías vendrá determinada adi
cionando al valor en Aduana de las mismas los derechos· de im-
portación que .hayan sido satisfechos. . ~

Así lo dispongo por el presente Decreto, qado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y c.uatro,

JUAN. CARLOS DE BORBON
PHINCIPE DE ESPANA

El Minístro de Hacienda,
,\NTONiO'BARRERA DE; !RIMO

Tres horas de clases teóricas semanales
incluidas en un total de permanencia
en el Centro- de seis horas semanales.

Seis hora.,s de clases 4eóricas semanales
incluidas en un total de permanencia
en el Centro dedcce horas semanales.

Nueve horas de clases teóricas semanale~

incluidas en un total de permanencia
eri el Centro de dieciocho horas sema
nales.

Doce horas de 'Clases teóricas semanales
íncluíqas en un total de pennanencia
en el Centro de veinticuatro horas -se
manales.

A

B

e

D

2,2

1.1.

3,3

1,0 Ayudante de dedicación plena>
2,0 Ayudante de dedicacfón exclusiva.

En caso de necesidad podrán 8.11torizarse por el Ministerio de
Educación y Ciencia modulaciones diferentes guardando la -mis
ma proporcionalidad, a partir de la Categoría' A, si el mlmero
de horas de clases semanales a contrátar no coíncide con las
indicadas anteriormente, gill qué sea posible rebasar la catego
ría C.

No obstante '10 anterior y 'con carácter excepcional, podrán
autorizarse modulaciones comprendidas enfre las catNprías e
y~ D para contratar al( mismo n.úmero de Profesores qt18 haya
impartido diez, once o doce horas s8manales de clases teóricas.
durante el curso académico 1973~74<

DISPONGO,

MINISTERIO DE HACIENDA

DISPONGO,

AT~ículo primero.-Se suspenden p~rcialrpente, por un plazo
de tres meses, contados a p~rtir del día veintitrés de julio do}
presente< aúo, las suspensiones parciales en la aplicación del lnft
puesto de Compensació.n de Gravámenes interiores a la impar·
tac~ón de las mercancías que a continuación se seúalan, median·
t,8 Hl ree.ucción de los tipos impositivos correspondientes a 105
porcentajes prl:¡cisos para que la tarifa aplicable sea el liño y
medio por ciento,

1,5%
5,5 %
5,0%

Tarifa
aplicable

. Mercancía

Habas de ·soja " .. , .
Las demás:'de soia .
Las demás: de soja :..

Partida
a~¡mc;elarja

12.0LB-3
Ex. 12.02.B
Ex. 23.04.B

JUAN CARLOS DE. BORBON
PHINPPE ,DE ESPANA

El Ministro de HaGienda,
ANTONIO BARRERA DE lR1MO

Artículo segundo.-Las· anterhras suspensiones. no serán dé
aplicación a las mercancías qUe se importen en los regímenes de
'admisión te,mporal,. reposiCión o importaCión temporaL

Artículo tercero.-A efectos de lo dispuesto en atapartado dos
del artículo sexto del Decreto dos mil ciento Sesenta y nueve/
mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, la base del
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores' a la im~

portación de las citadas~ mercancías vendrá determinada adi·
ciona,1do al valor en Aduana de las mismas los d¡;¡rechos de im
portación que hayan sido satü:fechos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid a
veinte de julio de mil Jl0vecient:03 setenta y cuatro.

Articulo primoro.,-Se suspende parcialmente, por· un plazo
de ttes mases, contados a partir del dia dieciséis de junio del
corriente año, la Uplícllción del Impuesto de Compensación de
Grayl:imenes Interiores a Las m,ercancías que a continuación se
señalan, mediante la reducción de Jos tipos impositivos COITes~

pondientes en los porcentajes precisos para que la tarifa apli.
cable sea lá que se indica:

_:==...:.=-=
Merca.ncia

Bacalao comprendido en la posición estadis~
tica. 03,02.09,

-------~--_._-_._--

Part¡d'$
arancelaria

Ex. 03.02 A

16110 DECRETO 226011974, de 20 de julio, po:r 'el que se
'prorroga, por un plazo de tffJsmeses, la suspensión'
en la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de bacalao,
atubtas,café sin tostar, maíz y cacao crudo.

Las necesidades del abastecimiento nacional ·acpnsejan mano
tener determinadas suspensiones en la aplicadón del Impuesto
de CompensaGÍón de Gravámenes 10terio'res, mediante el uso de
la facultad concedida al'Gobierno por El! úJÚmo párrafo del apar~

tado dos del artículo doscientos once de la Ley cuarenta y unol
mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En. su virtud, a prop,uesta del Ministro de Hacienda y previa
. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de jutia de mil novecientos setenta y cuat.ro,


